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MODIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 1º,2º,3º y 4º y ECONOMÍA 4º ESO 

CENTRO: IES PEDRO DE TOLOSA 

MATERIA: Geografía e Historia (ESO) y Economía 4ºESO 

 

ACTIVIDADES QUE DEBERÁ REALIZAR EL ALUMNADO1 
FECHA Y  

FORMA DE 
ENTREGA2 

TEMPORALIZACIÓN 
CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN3 

Elaboración de ejercicios, tanto en formato digital como en 
cuaderno.  
Formularios y cuestionarios.  
Trabajos, biografías, tablas, esquemas y resúmenes. 
Comentarios de fuentes históricas, obras de arte y mapas. 
 

Periodicidad semanal 
aproximada para el 
encargo y realización de 
tareas. Forma de 
entrega indicada en 
observaciones. 

1A: Temas 10, 11 y 12. 
1B y D: Temas 12, 1 y 2. 
1C: Temas 1, 2 y 3. 
2A y C: Temas 7, 8 y 9. 
2B y D: Temas 4, 6 y 7. 
3A: Temas 8, 9 y 10. 
3B y C: Temas 5, 6 y 7. 
4A, B y C: Temas 8 y 9. 
4ECO: Temas 4 y 5. 

100% de la nota de la tercera 
evaluación. Ver más en 
observaciones. 

OBSERVACIONES E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El profesor informará a los alumnos, con suficiente tiempo de antelación, de las actividades a realizar a través de los siguientes canales: 
1A Google Classroom y clases en jitsi 
1B Google Classroom y blog de clase 
1C Edmodo 
1D Google Classroom y blog de clase 

2A Edmodo 

2B Blog de clase (https://arteparasegundo.blogspot.com/), clase presencial (discord o jitsi), grupo de whatsapp y email. 
2C Google Classroom y clases en jitsi 

2D Blog de clase (https://arteparasegundo.blogspot.com/), clase presencial (discord o jitsi), grupo de whatsapp y email. 
3A Google Classroom y blog de clase 
3B Google Classroom y blog de clase 

https://arteparasegundo.blogspot.com/
https://arteparasegundo.blogspot.com/
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3C Google Classroom y blog de clase 
3D Google Classroom y blog de clase 
4A Edmodo       
4B Edmodo 
4C Edmodo 
 
NUEVOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
El 100% de la nota de la tercera evaluación lo representarán las actividades que se indican en este documento.  

A los alumnos que tengan las dos primeras evaluaciones aprobadas no se les podrá calificar la 3ª con una nota inferior a 5. 

Alumnos que tengan suspensas la 1ª y/o 2ª evaluación tendrán la posibilidad de recuperarlas  a través de actividades o tareas que el profesor disponga. 
La 3ª evaluación hará media numérica con las otros dos, eliminándose la exigencia de aprobarlas todas.  
En el caso de que la media de las tres evaluaciones llegue a un 4.5 el profesor redondeará hacia un 5, beneficiando siempre al alumno.  
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNIO 
Se mantiene tal y como figura en la programación, con la esperanza de que la última semana de junio podamos realizar esta prueba presencialmente. 
MATERIAS PENDIENTES DE OTROS AÑOS 
Los alumnos que aprobaron la convocatoria de enero, automáticamente aprueban.  
Aquellos que no, deberán completar el cuaderno de tareas y enviarlo al profesor antes de la evaluación ordinaria de junio, que lo empleará como única 
herramienta (100%) para calcular la nota.  

 

 

1 Debe señalarse la actividad que debe realizar el alumnado: ejercicios del libro de texto; lectura de un libro; trabajo de investigación o de campo; comentario de texto; 
resumen del contenido de un vídeo; conexión al aula virtual; confección de un mural; elaboración de un mapa conceptual, de un glosario o de un esquema; realización de un 
vídeo; respuestas a un test… 
2 Por correo electrónico con fecha concreta, entrega en mano a la vuelta al centro… 
3 Debe señalarse de qué manera se van a calificar las actividades, es decir, qué porcentaje de la calificación del trimestre supondrán respecto de la calificación global. 
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